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L Montero Marin, Pedro.
2. Vinuesa Martín, Anacleto C.

Por incumplimiento del apartado 6. c), de la norma ll, por
carecer de la titulación exigida:

1. LInaza Art1fiano, Francisco.
2. PaImer POI, Gabriel.

Por incumplimiento del apartado 6, b) Y cJ, de la nonna n,
par limite de edad y carecer de la tiulaci6n exigida:

1, Tallón G11. Manuel.

RE80LUCIQN de la JefatuTa 1'TovmcJa1 de Carre
teras de Toledo por la que se anuncia concurso-
oposictón para proveer tTe8 vacantes de Capataz
de Cuadrtlla extstentes en esta protn:nma, dos "la·
zas para el pérsonal de Camineros del Estado 'JI
una por coneursQo-OpOsicfón Ubre.

Autori21ada esta Jefatura por el llustrisimoaeftor Subsecre
tario de Obra.s Públicas con fecha 21 de los corrientes para ce
lebrar coneurS<>-OP08ición para la proV1Bióri de tres plazas de
Capat... de Cuadrilla, de las cuales dos pi.... se cubrlrén por
los de categoría inmecliata inferior y la otra poreoncurSD
oposición libre. siempre que en esta 1l1tlma el aspirante no
rebase los treinta y cinco afios de edad. y haber cumpUdo el
servicio mllltar bien en activo o en BerV1c108 auxUiares o estar
declarado exento de su rrestaci6n, según determina el vigente
Reglamento General de Persone! de Camineroo <Iel Estado,
aprobado por Decreto 123'711961. de 13 <le Julio (cBoletln Ofl
ela\. del Estado. del 24).

De conformidad con 10 dispuesto en los articulos, 16 Y 25 del
vigente Reglamento y 1& autorización del Uustrialmo seflor Sub
secretario, los Camineros aspirantes a cubrtr las dos plazas
debe:rán tener como mínimo una antigUedad de un afta.

Se fila el plazo de treinta di.. hábiles. contados a partir
del siguiente a 16 publicación de este anuncio en el «Boletin
Oflc1al del Estado», para que los aspirantes presenten la DO
rrespondiente solicitud mediante instaneta dirigida al llustrist~
mo sefior ,Director general de carreteras y Caminos Vecinales
a través de laa Jefaturas Provinciales de carreteras en que
resida el Interesado en que se bará COIllStar: Nombre y apel\1-

008, naturaJe.-:a, edad, estado civil y domicilio, manifestando
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de 188
condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que
puedan alegarse, a 'tenor de 10 disPuesto en el e.rticulo 26 del
Reglamento Genera.l del Cuerpo.

El concurso-oposición 'tendrá lugar en Toledo, en el dia,
hora y lugar que se ammciará al publicarse la relación de
aspirantes admitidos al mismo.

El examen versará sobre temas especificos de la mis16n a
reallz~ por el 'Capataz de _Cuadr1l1a, tal como se 'define en
el artlculo sexto del Reglamento.

Toledo, 3Q de junio de 1969.-EI Ingeniero Jefe, José Tello
EspinoBa.-3.006-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se con-
vacan a opostetán libre las plazas de Profesorell
de 'ténnino de «Historur. del Arte» de las Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Arttsttcos' de Madrid
(dos), Granada, Zaragoza y Valencia.

lImo. Sr.: Vacantes laspla.zas de Profesores de término de
«Historia del Arte» de las Escuelas Aplicadas yOficiQS Artís
ticos de Madrid (dos), Granada, Zaragoza y Valencia, dotadas
eon el sueldo y demás retribUciones que para el personal del
Cuerpo establecen la Ley 3111965, de 4 de mayo, y Decreto 14271
1965, de 28 de mayo, de .conformidad con lo 'determinado en
el Decreto 1754/1963, de 4 de julio. y de acuerdo con 1<\ infor
mado por la Comisión Superior de Personal en sesión del día
12 de febrero de 1969, \

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre Para
la provisión de dichas plazas, más las vacantes de iguales
ensefianza y turno de proVisión que se produzcan antes de f1~
naJizar el plazo de presentaciones de solicitudes y se acuerde
acumular 6 esta convocatoria, ajustándose la realización de la
opo.<¡ic16n a las slguiE'ntes normas: ,

l. NORMAS GENJ!!RALES

1.9- La _oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamentación general para ingreso en la· Ad~
ministraci6n pública, aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de
junio; Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, a~
bada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, y supletortamente
por el Reglamento de oposiciones a cátedras de Institutos. apro
bado por Decreto de 4 de septiembre de 1931

2." -Los nombramientos que se efectúen como consecuencia
de le. oposición lo serán en propiedad y con carácter definitivo,
quedando qui~nes los obtengan en el Cuerpo de Profesores de
Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Ofic108· ArtistiCClB.

3." La oposición se celebrará en Madrid ante un Tribunal
designado en la forma que sefiala la norma octa.ve. y constará
de los ejercicios que detalla la norma 12. .

tI. REQUISITOS

4." Podrán tomar parte en la oposición los españoles de uno
y otro sexo que reúnan los siguientes requ1sitos:-

a) Tener cumplidos v~1ntlún 61100.
b) Estar en posesión del título de Profesor de Dibujo COo

rrespondiente a e~tudios cursados en Escuelas Superiores de
Bellas Artes o haber sido premiado con medalla de cualquier
clase en exposiciones nacionales o tnternacionales orga.n1zadaa
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o haber sido pensio
nado por oposición en la Academia Espafiola de Bellas Artes
de Roma, cumpliendo el pIeza y la& condiciones reglamentBl'ias,
o haber .obtenido con iguales requisitos las pensiones «Piquen
o «Conde de Cartagena», o hallarse en posesión del titulo de
Licenciado en Facultad de Filosofía y Letras.

el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico O
psiquico que Inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio' del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones plibllcas.

e) Carecer de antecedentes pene.leb.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido O

estar exentas del servicio SOcial. Este requisito bastará con que
quede cumplido antes de finalizar el plazo de treinta cUas que
pare. la presentación de documentos sefiala la norma novena.

g)' En el caso de aspirantes religiosos, contar con la corres
pondiente licencia eclesiástica.

III. SoLICITUDES

5.- Quienes deseen tomar ·parte en la opclI!iIte1ón dirigirán
su solicitud al ilustrísimo sefior Director general de Bellu Az·
tes dentro del plazo de los treinta <Uas háblles stg:u1entes al

Apellidos y nombre

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

439
440
441
442
443
444
445
446
447
443
449
450
451
452
453
454
455
%6
457
453
459
WO
461
4'62
463
*4
465
466
467
468
469
470
471

NUmero

DE

Soriano Chalud, Ramón.
Suárez Campos, Alfonso
Taboada Bote, Andrés (restringido).
Tamayo Isasi-IsasmendL Juan Antonio.
Teruel Alonso. JUan.
Torc:a Gombáu, Maria Carmen.
Valdés Ruiz, Ernesto.
Val~nzuela García, Enrique.
ValIente Durán, José Luis.
Vaquero Martín.,Esteban.
V~zquez Alvarez, María Isabel.
V[lzquez Mijares. María Teresa.
Vazquez Vázquez, Manuel.
Vegas Vegas, José Luis.
Veiga López, Jaime Amir.
VelaBco Cabeza, M¡¡tría Pilar.
Velasco. Pérez, Jesús.
Velasco Poyatos, Jose.
VeIaseo Ramírez, María del Carmen.
Velaseo Sobrino. Rafael.
Velazquez Gutiérrez, María Antonia.
Ventosa Eehevarría. Mattlde.
Vergara Vergara. Cristóbal.
Vevia Romero, María Isabel.
Vidal Centeno, Angel.
Vidal Marti, Joaquín.
V~erna Martínez, F'rancisco (restringido).
Vllcht;Z Fern~lldez, Manuel.
V~llalon GarCla·Consuegra, Consuelo.
VIllar Sanabría, José LU1s.
Viña San Segundo. Gonzalo.
Virtudes Gómez, Antonio.
Vitorla Segura. Santiago.

II. Aspirantes excluídos

Por incwnpl1míento del apartado 6. b) de la norma II sobre
límite de edad: " •
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de publiooción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de,
Esta.do», debiendo hacer constar €n aquélla el. domicilio del
aspirante. númerd de su documento nacional de identidad. y
el compromiso. caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a
los Principios del Movimiento Naciona.l y demás Leyes FIDldfV
mentales del. Reino. 19ualtnente deberán manltestar en las
instancias de manera expresa y detallada, ho siendo válidas
las que incumplan este requisito, que reúnen todas y cada
una de las condic'iones-exigidas en la norma cuarta dentro del
plazo de presentación de solicitudes, ajustandose para ello al
mOdelo anejo a la presente Orden.

6.a Las instancias podrán ser presentadas, ,dentro del plazo
señalado, en el Registro General de este Ministerio o en los
demás Centros y d~pendencias autoriZadas para ello por el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobiernos
CiViles, Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia.
representaciones diplornltticas o consulares e8pRfíolas en el ex
tranjero y oficinas. de Correos, siempre que en este último
caso se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario correspondiente antes de ·su envío certificar
do). y a ellas se acompañará recibo acreditativo de haber aba
nado en la. Habilitación General del Ministet10 la. cantidad de
160 pesetas (l()Q por dere<:hos de examen y 00 por 'los de for
mación de expediente).

Cuando la..o: instancias sean presentadas en dependencia.s
provinciales o remitidas directamente por cotteo, el citado re·
cibo podrá ser sustituido por resguardo de. giro postal o tele
gráfico que acredite el pago de 108 derechos, siendo indispen
sable cuando se utilice este procedl:rrllentoque en el impreso
de giro se haga constar de manera exJ}1'eS&; en el lugar reser
vado para notas ac1arat.orIM: «Derechos OIJQ8lclón a Profesores
de ténnino de "Historla ,del Arte'l de Escnel8$ de Artes Apli
cadas y Oficios· ArtistiOOSI.

Si al~una de las instancias adoleciera de algl1n defecto, se
requerlTa al interesado, de confortnidad con 10 dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de PfOcedlmiento AdmJnl~trativo, .para
que en el.·plazo de diez diflll eubsane la falta,· con apercibi
miento de que .si asi no lo hiciese se arohivMá su tnstancia
sin más trl:\mtte.

7.'" FinaliZado el plazo de presentación de solicitUdes, por
la Dirección General de Bellas Artes se dispOndré. la publica
.ción en el «Boletín Oficial del EstadO» de la rell.Ción provisio
nal. de-admitidos yexchrldos, con lndk!a.ci6n l»lrB· estos últ.imo..'i

; de las causas de ~u exclusión. Los tnteresados pod,tlm reclamar
",contra'· su ,eJllclul!lión, 'si le. cdtJ.sidertm injustificada y de con-

formidad éon lo determinado eh el artiCUlo 121 de 11 I..éY de
Procedimiento Administrativo, ante la propia Dirección General
de Bellas Artes en el pl8.7..o de qUince d1M hAbilea siguientes al
de . la publiooc1ón de la lista.
., Las referidas reclamaciones serAno aceptadas o rechazadas
Itiediante resolución :POr la que se apruebe la li~ta definitiva
de, adinitidos y excluídos y que se publicará en el «Boletín
Oficial:, del, Estado»... Oontra 1& reeoluci6n de exclusión defini
tiva Pbdráh los interesados interponer recurso de alzada ante
el- excelentísimo sefi6r Ministro en el plazo de quince días há

.biles, con arreglo al articulo 122 de la Ley de Procedimiento

.Administrativo.
Los. errores de he<:ho que pudlera.n advertil'!Je serán l!Iubsar '

,. nábles ert cualquier momento, de ofIcio o a instltncia del inte
resado.

IV. 'I'RnroNAL

8.· El Tribuna,1 que habrá de juzgar la O'p06ición será nom
brado por orden m1nlslerial, después de publleada la llllta d<>
finitiva de &dmitid08 Y exeltddds y estarltfonn8d9 por un Freo

.sidente y cuatro Vocales, designados en la forma que deter~
mina el Decreto de 21 de diciembre de 1961, modirtca.do por
•1 Delll'eto 463/1969. de 27 de Díat"". eor~lendo des.mpe
ñar las funciones de Becretlltio 8J Profesor de menor cate
gorfa y,dentro de ella, al máB mo&!tno (',amo tAU. En lA nUsma
Orden se nombrarán al Presidente y vooaJee suplenteR que pue
don otamltult a 1"" titul..reo antes del eanllet1llo de loo eJercI
cios.. en 108 ....... de Incompatibilidad o renuncia jU8t1floada.
La Orden de nombramiento será publicada en el «Boletln Ofl~

cial del Estado».
, Loo miembros del Trlbuna.l deberán ab8tene'Me de interve
nir, notificándolo a la Autorklad que loe nombró. y 1011 aspiran
tes admitidos poqrán recusarlos cuando en los mismos ooncU"
ITan 1M circunstanciM previBtM en el articulo :JO de la Ley
de Procedtttl1ento Admlnimrativo.

Una vez constitUido,. el Tribunal. ¡;:noocederá al examen de
los expedientes de los opositares y 8. la fiJación del oon:tettldo
y forma. de realización de aquellO@ ejercicios, cuya determina
ción le eotrN'pond6 con arreglo a 10 dl9PUesto en la norma 11.

V. PRESENTACIÓN DE OPOSITORES

9.· . Fijada por el Tribunal la ,fecha para que loa opositores
efectúen su presentación ante el mJ.smo y den omnlenzo los
ejercicioo de la oposición, se hará pl1bllca la mi8ma mediante
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del E8tedo» con veinte
días de antelación como minimo, en e1 que se hará constar
dia, hora '1 lugar en que la pt'e8eIltaei6n haya de tener efecto.
Se harán constar igualmente en el 8.nuncio, para conocimiento
de los opositores, el programa y contenido de 108 ejeroleioa que

hayan sido redactados por el Tribunal, sin que en ningún
·caso pueda ser inferior a veinte días el tiempo que transcurra
entre la publiooctón del anuncio y el comienzo de los ejerci.
cios de la oposición.

En el acto de la presentación de Jos opositores al Tribunal
se procederá a la determinación, mediante sorteo público. del
orden de actuación de aquéllos en. los ejercicios que deban reali
zar aisladamente. En el caso de que el número de aspirantes
admitidos hiciera necesaria la diVisión de los mismos en grupos
dé actuación independientes, el Tribuna!; antes de fijar la fe
cha de comienzo de ejercicios y mediante anuncio publicada
en el «Boletín Oficial del Estado», sefialarlí fecha, hora. y lugar
en que habrá de celebrarse sorteo público para la. determina
ción de los aspirantes que hayan de integrar cada grupo, .ha..,
ciéndose público por el mismo periódico oficial el re5JU1tado
del sorteo.

10. Tanto en el acto de sU presentación al Tribunal como
durante el desarrollo de los ejercicios; si para ello s~ teaue
ridos. los opositores vendrán obligados a acreditar su tdentidad.

Si en cualquier momento' de la tramitaci6n de la oposición
llegase a conocimiento del Tribunal que a1gunode loa a&
pirantes no rel1ne la totalidad de los re<1Uisttas exigidos en
la norma cuarta, se le excluirá de la oposición, previa. audien
cia del interesado, notificándolo en el mi!!lI110 dia 8, la; Autori
dad convocante pór si prooedlera pasttr el tanto de culpa' a
la jurisdlcci6n OTdinarla, si existi6 falsedltd en la declaración
formulada en su instancia.

11. De conformidad con. la autoriZltClón oontenfda en el
articulo 7.°-2 del Decreto 1411/1988, de 27 de· junio, que a'Prue~

be. la Reglamentación. gener$lJ. pata el ingreso en la Admtilis
traclón Ptibl1ca, y en evita.ctón de que la relativa tnsuflcleI1cia
de plazo disponible obligue a una correlativa lirnit.aetón del
que pueda concederse a los aspirantes para una eficaz pre
paración de los ejercicios teóricos y de los práoticos, cuyo se
ñalamiento corresponde al Tribtmal, se fija en un año el p1azo
máximo que, con arreglo al citado articulo, debe medie.r entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de 1~ ejer
cicios de la oposición.

VI. l!:bERCIC!os y PROGRAMAS

12. Los ejercicios de la oposición serán los sigUientes~

Primer ejercicio.-ExpoaiclÓll o, defensa oral ante el Tribunal,
a elección del mismo, durante med1.e. hora cómo máximO, de
los puntos más lmpOrtarttes de una Memoria explicativa sobre
el concepto y mei;odología de la, ensefianza, que deberá ser re
dactada por el opositor, y, en unión de un pl'OgraI'na razonado
de la asignatura, entregada al Tribunal en el acto de presen
tación al mismo. El Tribunal podrá formular cuantas pregun
tas considere convenientes para aclarar o amp1ia~ los concep
tos expuestos.

Segundo ejercicio.-Contestación por escrito, y en el plazo de
tres horas, a tres temas elegidos 1\ la suerte de un programa
de retenta y cinco temaa sobre materias técnicas o arti9ticas de
carácter cultutsJ y formativo dlrectQmenterelaciomtdas con
la asignatura objeto de la oposici6Q. 'Y con los fines educacio
nales propios. de lBS EseuelM de Artes ApUea.das y Oficios Ar
tísticos. Dicho programa serl1 publicado en el «Boletln. OfIcial
del Estado» oonjunt8.tnente Coil esta coi1YOOstoria.

Los temas serl1n contestlldoe sltnultáneamente por todos los
opo,itores o po!" 1"" Integrad"" en eada uno de 1011 grupOO for
mados, cuando proceda., con 8ITeglD a 10 dll!lpuegt,o en. lá norms.
novena. Los oTJm¡itorel!l nO 'podrAn eomutticlrse entre si ni ve,..
lerse de textos o apuntes de ninguna alAee, bAjo pena de ex
clusión, que será decidida eh el aeto por el Tt'ibunal

Los ejerciciOS serán leíd08 por los of)OSltot'@s ante el Tribu~
no.l en sesión o seslOí1ea públléM 8U'Ceslvas y por el orden de
actuMión que haya resultado del sorteo celebrado al efecto.

Tercer ejerctcio.-Desarrollo ante el Triburial, durante me-'
die. hOTa como máximo, de una. lección del programa presenta-

, do por el opositor, e1egide.por éste de entre tres sacadas a la
suerte, Este ej...clelo pOdrá ser ,ustltuldO, a eleccIón del Tribu
nal, por un ejercicio préetleo de corrección de trabajos de
alumnos.

Cuarto e1erctclo,~t de earieter prtetl"'. quedando a JUI
cio del Tribunal .1 ..lIaiamlellto de BU contellldo. earaotel1B
tloas y forma de realifllleión. qUe 8e1'l\n h.chos p'l1bllcos en el
mismo BJYisO pOr el que se conyottue a 108 opo81tores para el
acto de su presentación al TrIbUnaL

Lo, opo,ltotes dlspolld1'in para la realI....ióll de este .J....
cicio .de un máximo de. veinte sesiones de tres ho/aB cada una,
pudiendo celebrarse hasta dos en un m.J8mo dia.

13. El 't'rlbunal podrt alterlllr el' orden de reall.aclón d~
108 ejereiciOl!l en 1& fortha que estime mM conveniente para el
desarrollo de la oposición.

14. SI durante le. realizaci(m de los ejercicios, se ob8ervara
la vulneración· de euanto se di8Pone en le. presente oanvoca,..
toria o de cualquiera otra. disposición de obligada obElervanciB,
los opositores podrán reclamar ante el'Tribunalverb!:tlmente
en el momento de prOducirse aquélla, debiendo ser confirma.d:a
por eocrlto la reclarnaeión dentro del lIl~enle dla hábil. El
Tribunal, en la primera sesión que celebre, estUdiará la pTÚ"'
testa o protest8B presentadas, &Oürdando su desestimación sin
más trámite, cuando de las mismas no sé deduZdQ vulnera,..
ci6n de diBpoelciÓD o aeto de obligada observancia, o elevá.n..
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de conformidad con el articuld 57 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dio& guarde a. V. l. muchos aftoso
Madrid. 23 de mayo de 1969.-P. D.• el Subsecretario, Alber

to Monrea.l.

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Temario para el segundo ejercicio de Profesores de térm1Do
de ((Historia del Artell

Artes Aplicadas

41. Las Artes ApllC6d.a.s en Egipto.
42. Las Artes Aplicadas en Mesopota¡nla,
43. Las Artes Aplicadas del mundo prehelénico.
44. Decoración y cerámica en Grecia.
45. Roma: cerámica y decoraci6n.
46. Orfebrería. metales, mosaicos y vidrios en·, Roma.
47. Artea AplicadasCrlstlanas: La decoracIón de las cat...

ewnbss. El mosaico. Arte copto. Tejidos y orfebrerla _Idas.
4ll. Blzancio: Mosaicos. orfebreria y Artes textnes.
49.. Blzancio: EsmaItes y ma.rfl\es.
50. Artes Aplicadu del Extremo Oriente. ¡

51. Artes Aplicadas prerromán1cas: MiIi1atura y orfebrerla.
52. Le. cerámice. árabe e hispano-musulmana.
53. Las Artes textiles musulmanas.
54. Las Artes árabes del metal.
55. El mudejazlsmo de las Artes Apllcadas espallolas.
56. El mundo románico: Marfiles, miIiiaturas. metales, vt.~

drieras.
57. Esmaltes y orfebrerías románicos.
58. El Gótico: Metales. orfemerla y vitraIes.
59. Artes Textiles góticos. La miniatura del siglo xm

al XVI.
60. Historia del traje medieval.
61. Mob1l1eno renacentista en los diversos paisea.
62. Cerámica y Artes, textiles renacentistas.
63. Orfebrería y rejerla espatloias del Renacimiento.
64. El grabado del Renacimiento.
65. Las diversas tendencias decorativas del Barroco.
66. Estilos del mueble Barroco, en espec:ialen Inglaterra

y Francia. .
67. Artes textiles barrocas: Tapiceria francesa y española.
68. La porcelana en las manufacturas europeas. '
69. Historia del traje en el Renacimiento y Bazroco,
70. Marfiles Y azabaches en Espa.fia.
71. El grabado eopatlol
'12. Loo vidrios espalloles.
'l3. Principales Artes Apllcada. del Neocle.Bi.-o: Mobi-

liario v decoración, .
74. El lnje del siglo XIX. .
75. Tendencias decorativas del Arte actual.

dolas con su informe a la resolución del M1n1&tro de Educación
y Ciencia, en caso contrario. En ambos casos, 101 acuerdos
adoptados serán refleja-dos en el acta. de la, sesián y notificados
a los reclamantes.

VII. CALIFICACIóN, VOTACIÓN Y PROPUEStA

15. Al término de cada ejerciciO. y mediante aviso firmado
por el secretario del Tribunal, con el visto buepo de su Pre
sidente, se harán públicas las calificaciones Clue se otorguen
en el mismo a quienes lo ha.yan reaUzado. Las calificaciones A
atorgaz serán de cero a diez PtUltos.preclsándooe un minlmo
de cinco para consJ.derarse apto en cadae,1erc1c1o, Quedando
eliminados de la oposición quienes no la alcanzarlUt en alguno
de ellos. Dichas puntuaciones parciales, en el caso de falta de
unanimlded del Tribunal, se obtendrán por ia media aritméti·
ea de las concedidas 'por cada uno de sus mlembros.

16. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pú
bl1ea la relae1ÓI1 de quienes los hayan aprobe.do en su totali
dad. con espectficacl6il de las ca1ifica.eiones totales de los mi&
mos, obtenidas por suxna. de 188 de cada ejercicio, y especlfica,..
ci6n de quienes ha.brán de figurar en la propuesta a elevar al
Ministerio de Educación y Ciencia pa.ra su aprobación, deter
minados por el orden de mayor a menor puntuac1bn alcanzada,
sin que en la propuesta puedan figurar mayor número de as
pirantes que el de mca.ntes anuneiadu a prov1s1ón.

Jtn1tamente con la propuesta, y a los e-fectos previstos en la
nex:ma 19, se eleve.rá al M1nisterio relación de opositores que
no figurando en aquélla hayan superado la totalidad de los
ejercicios. con especiticaci6n de las puntuaciones totales a1can~
zacla6 por los mismos.

1'7. Al dia siguiente de la votación, en su caso, serán con·
vocados los opositores propuestos para la elección de vacante,
la que efectuarán por el orden de preferencia que hayan ob
tenida enequélla, sin que contra .los resultados de la. elección
quepa reclamación alguna.

18. L86 resoluciones del Tr1bunal vinculan a ·la Administra,.;
c16n, sin perjuicio de que ésta, en BU' caso, pueda proceder a
su revisión, oonforme a ios articulos 109 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán 4e prao
tiearse de nuéVo l~ pruebas o· trámites en que se hayan pro
ducido irregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y S08 bllSell
y euaD.tos actos administrativos se deriven de ellas y de la
actuaci6n del T11bunal podrán ser impugnados por los :intere
sados. en los casos, forma y plazos marcados en la. cita.dB. Ley
de Procedimiento Administrativo.

vm. PRESENTA.CIóN DE DOCUMENToS

19. Los oposltorespropuestos para ocupar las vacantes pre
sentaTán o remitirán a este Ministerio, dentro del plazo de
treinta d1as báb.Ues siguientes al de la votación, 108 documen
tos acreditativos de reunir cada una de las condIdones exlgldll8
en le. norma CUllrla, a saber: CertifIcado de n_to; cer
tificado médico de no padeoer enfeqnedad contaglooa ni de
fecto flsico o psíquico que lnhaIllllte paza .el servicio; certlfi
<edo negatlvo de antecedentes penales; declaración jureda
de no baber sido sepazedo mediante expediente dlseiplinarlo
del servicio del Estado o de la Adlnlnlstraclón Loeai y de no
estaz inhabUltedo para el ejerdclo de funciones públicas; cer
tificado de cumplimiento o exención del servicio Social de la
mujer por los aspirantes femeninos; por los de estado religioso,
licencia de su SuperIor. y original o copia dei titulo acadé
mico exigido por la convooatorla, o certillcacl6n acreditatlva
de las clrcunstanetas que habiUtan para. concurrir a la. provi
sión de la plaza.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
1'eunirlas condiciones exigidas en la. convocatoria, se podrá
acreditaz por cualquier medio de prueba edmitlde en derecho.

QUienes dentro del plazo sei\alado, salvo los casos de fuerza
mayor debidamente probada., no presentaran su documentación,
no podrán ser nombrados y qued&rá.n anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de ia responsabllldad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en las declaraciones de sus in&
tanelas. En este caso. 1" autoridad correspondiente propondrá
la baja en la propuesta de los excllÚdos y su sustitución por
quienes ocupen los prImerOs lugares en la relación comple
menta:r1a dBr<ia por el Tribunal de quienes superaron con apro
vechamiento la totalidad de los ejercicios de la OllOS!ci6n.

Loo aspirantes propuestos que tuvieren la condición de fun·
cionarlos públicos estarán exentos de justlflcaz documentalmen
te 1... condiciones y requlsltos ya demostrados paza obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
MInisterio u Organismo de que dependan. acreditando su con
d1clóny cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

20. .Los opositores propuestos para. ocupar las vacantes ob
jeto de esta oposición dispondrán pan. tomar~ de 1118
mismas del plazo de un mes.' contado a partir de la notlftcac1ón
del nombrarnlento.

La AdmJnistraclón podrá conceder, a petición de los inte
resados,\ una prórrOga del plazo posesorio establecido. que no
podrá exceder de la mitad del mIsmO, si 1...c_ Jo
_jllill Y """ ello no se perjud1can los derecho. de terceros.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
\7.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
25.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
31
3'8.

ropea.
39.
40.

El Arte Prehist6r1co.
El Arte del Antiguo Egipto.
El Arte de las Civiliz'3ciones Mesopotánicas.
El Arte en Grecia: La ArqUitectura.
La Escultura y la Pintura en Grecia.
La. Arquitectura romana.
La Escultura. y la Pintura en Roma.
Las colonizaciones en Espafla. El Arte Ibénco.
El Arte b1Za11tlno.
El·Arte Prerrománico espafiol.
IDI Arte musulmán.
El Arte musulmán en España.
El Arte mudéjar.
La Arquitectura y Escultura. románica. europea.
La Arquitectura y Escultura. románica espafíola.
La. Pintura románica.
La. ArqUitectura y Escultura gótica eliropea.
La ArqU'ltectura y Escultura gótica. espafiola.
Los Pintores Trecentistas italianos.
La Pintura flamenca en el siglo XV.
La. Pintura g6ti~a espe.ílola.
La Pintura italiana en el siglo XV.
La. Arqtútectura y Escultura italiana del siglo XV.
La .Arquitectura y Escultura· italiana del siglo XVI.
La Pintura italiana del Siglo XVI.
ArqUitectura y Escultura renacentista espaftola.
La Pintura española del sigio XVI: El Greco.
El Renacinúento en Francia.
El Barroco en !taUa. .. ..
Plntura .de los Paises Bajos t'n el siglo xvn.
Arquitectura espafiola del siglo XVII.
castilla y And61ueia en Ja. Escultura barroca.
Eseuela valenciana de Pintura en el siglo XVII.
Velázquez.
Escuela 5ev:ll1ana de Pintura en el. siglo XVII.
Arquitectura espafiola en el siglo XVIn.
La Pintura española en el siglo XVIII: Goya.
El Neoclasicismo y el Romanticismo en la Pintura eu-

E} realismo y el impresionismo en Pintura.
La P1ntura· desde el post--impresionlsmo 'hasta hoy.
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MODELO DE INSTANCIA

Póliza
de

a mas.

12129

•••••••••••••_........................................... (nombre 7 apellidos)# mayor de edad. natural de ~ ~.' ...
provincia de con domlclllo en , calle (o plazal de ntl·
mero .........• y. prov1Bto de docwnento nacional de identidad número expedido. en .....•...........................
con fecha de de 19 a V. l. respetuosamenteexpane:

Que deseando tomar pm1¡e en la oposición 1IJ>re que para cubrir vacantes de Profesores de térDllno de «Historia del

Arte» exlsteD.tes en las Escuelas de ArIlea Aplicadas S Oficios Artlstlcos de .
!la sido oonvocada por Orden. minlBterlal de 23 de mayo de 19l19 (eBoJetln Oficial del Estadot de de ).

declara poseer todas Y cada una de las condlelones """" ello exlgldaa a saber:

a) SOy espaJlol y mayor de veintiún alío..

bl Me encuentro en posesión del titulo de :•••; (o cualquiera de las restantes condlclones especlfl'
eadas en el~o b) de la norma cuartal.

e) No padezcc enfermedad -contagiosa ni defecto flslco o pslqulcc que me in!:labUlte para el servleIo.

dl No he sido separado mediante expediente dl8clplinarlo del serVicio del Estado o de la AdminlBtrar1ón Loe'"
ni estoy inhabilitado para el ejercicio de funciones wbllcas.

e) Carezco de antecedentes penales.

f) Me comprometo, caso de ser nombrado, a., Jurar acatam1ento a. los Principios del Movlm1ento Nacional y dem6.a
Leyes P'undamentales del ReIno.

g) Tengo cumplido (o estoy exenta o estoy cumpliendo) el deber del Bervic10 8001&1, .si se trata de aspirantes
femeninos.

h) Cuento con la. necesaria autorlzac16n del Ord1narl0 de la Dloces1s, 81 se trata de aspirantes religiosos.

Por lo expuesto.

SUPLICA· a V. 1. tenga a bien acordar la admisión de! que suscribe a la opooIcIón de referencia. a cuyo efecto
acom¡>4lllo rar1bo (o reSlluardo de gIrO) Justlfloa1>vo del pago de 1... ciento _ta pesetas que, en conjunto, Impcrtan
los derechos de examen y formación de expediente.

................................................ a .. de .•..••••: ' de J.9•••_


